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Medellin, abril 21 de 202'l

AcrA DE ENTREGA ru¡.¡otc¡ót¡ tNSTtruro NEURoLoGlco oE coLoMBlA - FUNDAcIoN INDEc

En mi cal¡dad de D¡rectora General de la Fundación lnst¡tuto Neurológico de Colomb¡a - Fundac¡ón INDEC,

¡nformó que de acuerdo al Consejo de Adm¡nlstración realizado en abril 16 de 2021 elezo el cargo de
D¡rectora General hasta abr¡l 26 de 2021, y a partir de abr¡l 27 de 2021 el nuevo D¡rector General de la
Fundac¡ón INDEC es el Doctor Rafael Hernán Moreno Salazar, por ello procedo a rcalizat enfega del

cargo:

Planeación.
lnforme de empalme
a. lnforme de empalme del representante legal, cuando haya un cambio del m¡smo

Se debe publicar en la página web del Consejo de Administración y en la página externa en el

Indice de transparenc¡a, antes de la desvinculación del representante legal de la entidad.
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El informe de empalme del representante legal sal¡ente, debe contener los siguientes temas, que

serán d¡scut¡dos en una reun¡ón de ambas partes:

Plan Estratég¡co 2016 - 2023. Ruta: Almera e lntranet.

Todos los ¡nforme de Gest¡ón bajo su d¡rección. Ruta: Página web y en la Web del Consejo de
Administración.
Balance General y Estado de Resultados con corte a Diciembre 3'1, de todos los años bajo
su dirección Ruta: Página web y en la Web del Consejo de Admin¡straciÓn.

Comités Administrativos y Asistenc¡ales, cada cual con su acta de constituciÓn y en Almera.
Ruta: Almera, Cuadros de segu¡miento a la producc¡ón en Excel en el área de Sistemas -
Responsabilidad de Jhon Ba¡ro Velásquez. Cuadro Drive de segu¡miento al ordenam¡ento y a
las autor¡zac¡ones en Excel en el área de Sistemas - Responsabilidad de Lu¡s Alfredo Quiceno.
Software de producc¡ón - Responsabilidad de Jhon Bairo Velásquez y Luis Alfredo Quiceno.

Presentación de los programas especiales. Ruta: Almera - Programas especiales.

Código de ét¡ca y de buen gobierno. Ruta: lntranet y en la Web del Consejo de Admin¡straciÓn.

lnformes de la Supersalud y demás entes regulatorios. lntranet y Web del Consejo de
Admin¡stración.

Organ¡grama. Ruta: lntranet - Gestión Humana.

Reglamento lnterno de Trabaio. Ruta: lntranet - Gest¡ón Humana.

Se hace entrega del ¡nventar¡o de activos Fl.¡os a cargo a conform¡dad.
Se deja organizados lcs correos electrón¡cos y las claves a m¡ nombre.
Se le solic¡to a Contabilidad en cabeza de Rubén Jaramillo el ¡nformes de estados f¡nancieros, a Tesoreria
en cabeza de Adr¡ana Correa el cambio de las firmas bancarias y destrucc¡ón de tarjeta de crédito a
nombre mío y tampoco tengo deudas n¡ utilice la tarjeta para gastos personales - no tengo computador ni

celulares instituc¡onales ni parqueadero. También se le sol¡cito a Confatación, Compras, Cartera y Calidad
hacer las notificaciones de cambio de director general con los terceros respectivos.

Atentamente,
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Fundación lnstituto Neurológ¡co de Colombia - Fundación INDEC

Calle 55 No. 46 - 36 Sector Centro / Teléfono: 57 (4) 576 66 66 Medellín, Colombia

Carrera 98 No. 108 -10 Banio Chinita / Teléfono: 57 (4) 828 09 50 extensión 8000 Apartadó, Colombia
www. institutoneurologico.org
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MARTA ELENA JIMENEZ J,


